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El Ministro de Industria,
ALF'Ol'\SO ALVAnEZ t\.URANDA

MINISTERIO DE CÚMERCIO

JUAN CARLOS DE BORBON,
PRINCIPE DE ESPANA

Así lo dispongO p>Dr el presente Decre~o, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil :lovecientos setenta y cinco.

ORDEN de 8 de noviembre· de 1975. por la que se
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación'
NTE·IEl/1975, "Instalaciones de Electricidad: Alum­
brado interior...

23456

En aplic.ación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre ("Bo­
letín Oficial del Estado» del 15 de enero· de 1973), a propuesta.
de' la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la.
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.0 Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno M

lógica de la Edificación, que figura como anexo de la J2resente
Orden, NTE-IEI/1975.

Art. 2.° Esta Norma Tecnológica regula las actuaciones de
diseño, cálculo', construcción, control, valoración y manteni~

miento, y se encuentra contenida en el anexo de la clasificación
sistemática bajo los epígrafes de "Instalaciones de Electricidad:
Alumbrado interior",

Art. 3.° La presente Norma en.~ra:rá en vigor a partir de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado,. y podrá ser utili­
zada a efedos de lo dispuesto en el D~ci'eto 3565/1972, con ex­
cepción de lo establecido. en Sl¡S artículos octavo y décimo.

Art. 4,° En el plazo de seis meses natúrales, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en
el -artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo quinto del. Decreto 3565/1972, las
personas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifica­
ción o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con
la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica­
ción (Subdirección General de Tecnología de la Edificación·
Sección de Normalización), señalando las sugerencias y obser­
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica­
ción de la Norma.

Art.·5.0 1. Consideradas, en slicaso, las sugerencias remiti­
das y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica­
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de
publicación de la presente O¡:den. sin que hubiera sido modi·
ficada la Norma f'n la forma establecida eI' el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972. incluidos los de
los articulosoctav? y décimo.

Art.. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

LQ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1975.

Ilustrísimo señor:

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RODRIGUEZ MIGUEL

En la partida· arancelaria Ex. 03.01 B-2, donde dice: .Bo~

querón, anchoa y demás engráulidos frescos, salvo los de ta­
maño inferior a 15 centímetros, destinados al consumo directo",
debe decir: ..Boquerón, anchoa y demás engráulidos· frescos,
salvo los de tamaño inferior a 15 centímetros destinados al
consumo directo».

En la partida 'arancelaria Ex. o:t.01 e, donde dice: «Boque­
rón, anchoa y demás engráulidos congelados, salvo los de ta­
maño inferior a 15 centímetros, destínados al consumo directo",
debe decir: ·.Boquerón, anchoa y demás angráulidos congela~

dos, salvo los de tamaño inferior a 15 centímetros' destinados
al consumo q,irecto».

C:JnRECCION de errores de la Ord-en de 30 'de
septiembre de 1975 por la que se modiHco. la rela~

ción 'de productos del apartado 1. 0 del articulo 2. 0

del Decreto 1418/1973, de 10 de mayo.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 13 de'
no'\.:iembre de 1975 sobre fijación del de·recho com­
pensatorio variable para la importación de pro­
ductos sometid03 a este régimen.

Padecidos· errores en la inserción del cuadro comprendido
en la· citada Orden, publicada en el "Boletín Oficial del Esta­
do» Dúmr.ro 273, de f'Jcha 14 de nOVIembre de 1975, págin6loG-23782
Y 23783, se transcriben a continuación las oportunas rectifica­
ciones:
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Artículo.sexto.-Para las Empresas que, no aplican las tarifas
tope unificadas de estructura binomia, el Ministerio de Indus­
tria determi':lará, en .cada caso, el incremento de tarifas nece­
sario para compenSar los aumentos de costos de la energía pro­
ducida por ellas tQ adquirida de sus proveedores, con unos lí~

mi~es máximos iguales a los aprobados por este Decreto para
las tarifas domésticas, comerciales El industriales, respectiva­
mente, y con las excepciones previstas en el artículo primero
de este Decreto.

Artículo séptimo.-Por el Ministerio de Industria se dictarán
ras disposiciones precisas para la ejecuciÓ'.a y desarrollo del pre­
sente Decreto, para la regulación de, los precios de los com­
bustibles ,sólidos nacionales· destinados a la producción de ener­
gía eléctrica y para la fijación de las tarifas eléctricas en las
distintas modalidades.

Ar~ículo octavo.-Quedan derogados el contenido del aparta­
do k) del artícul,o oche".:1ta y dos del Reglamento de Verificacio­
nes Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía apro­
bado por Decreto de doce de marzo de mil novecientos cincuenta
y cúatro en lo que respecta a los Suministros €'Speciales no afec­
tados por las '.arifas E-uno y E-tres, así como las demás Orde­
nes y disposiciones qUe lo desarrolla".:1 en relación con dichos
suministros; el apartado e) del artíchlo segundo del Decre­
to' treoS' mil quinientos sesent·a y uno/mil novecientos setenta
y dos, de veintiuno de diciembre, en cua':1~o se opone a lo dis­
puesto en el artículo segundo anterior; el Decreto cincuenta
y dos/mil novecientos setenta y cinco, de veinticuatro de enero;
la Orde'.:t del Ministerio d3 Indus'.ria de veintiocho de octubre
de mil novecientos se'tenta y cuatro, y cuantas otras disposi­
ciones se opongan a los preceptoS' conte·nidos en este Decreto.

En la página 21592, número primero' de la Orden, en el gru­
po de Alcoholes y Fanales, donde dice: ",terminao},,; debe de~

cir: ..terpineol»; donde dice: ..Emaliptah; debe decir: ..Eu­
calipto!».

En la misma página y número, en el grupo de Catonas y
Quinanas, donde dice: "Quininas~; debe decir:' ..Quinonasb,

En la misma página y número, en el grupo de Acidos, doD.­
de dice: «Glicorofosfóricos y sus sales,,; debe decir: «GlicerOfos­
fóricos y sus sales»; donde dice «Glicirricatico y sus sales»,
debe decir: «Glicirricético' y sus sales».

Advertidos errores en la transcripción dA la Orden de 30 de
septiembre de 1975, pac la que se modifica la relación de pro­
duetos. del apartado 1.0 del artículo 2.° del Decreto 1418/1973, de
10 de mayo, publicada en el ",Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 246, de 14 de octubre, a continuación se insertan las recti­
ficaciones que proceden:
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CuildrO f Criurlo efe 11•• E Loc.I
ell
kJx

~

1I Solamente orrenta· 60 Como almccenes, e:o¡laciOnllmient?",
clónpara visitas bre;, 76 . de coches, cuartos de. m4quinas.bl1o.1:. yes U esporádicas 100 suras o .contadores,

8: .
0·-..... Locales no utilizados 100 Como vestlbdos. esct.leras,asceli.
!j continuamente pcHa 'lijO sores; pasillos, sal8S de espera, ves·

trabajar 200 tuaríos, aseos Il cuartos oe bal'io,-a. cocinas en viviend8, CU<Htos de estar.... " comedores, dormitorios, llrchj'ios,
~ ...: salas de actos, clnt, tel!tro o cor.·

·03 •
,ciertos

Trabalos con requerí· 200 Como oficinas genarales;,.aules para
mientos yisuales IImi· 3CO clase teórica, Qrandes cocinas, esta·,
tados 500 clOlles de servicio, gimnasios; salas

de lectura, reuniones o exposlcioMS,.. locales industriales con requerimien-
tos yisuales jimitado"..

~
~ , Trabajos con reQueri· 600 Como laboratorios, salas d'e éOlltabi·
: mientos visuales nor· 750 lidad, mecanograf1a o co1lculO, aulas
'1 males 1,000 para trabajos manuales. cO$tur~ o

.! ' dibujo, locales intjustria:es CJn re·
quenmientos ·yisuales nonr,alE:s

Trabajes con requerí. 1.000 Como SIllas 'de delineación. lor.ales

.1
mientos \isuales es· 1.500 industriales para trabalos de precio
peciales 2.000 si6n .

1•.Ambitode aplicación

2. Informac;6n previa

3. Criterio. de diseño.
.• I

~'Niytl de iluminado. E

,10-1 _",-1<:....;63.:.-).1-1_J--.l'!

ilúmlnllción general Uunlforme'~e locales. de forma rectangular con equipos
d6 incandescencia o de fluorescencia. dispuestos de forma simétrica respecto
a los ejes dio ,;metrfa del local. formando' mallas"de' rectAngulos de ladoS.
Iguales entre SI Il paralelos a los del local: .

la presente NTE comprende la .I!ieeró., d~ la clase U .ndmeró do luminarias
asr como su distribUCión, flja¡;IÓnu conexlone'.,quedando excluidll la instala·
ción eldctrlca para cuyo. estudio ~e:consultar4 la NTE-IEB: .Instalaciolles d•
.Elf1ctricidad. Baja TensiÓn. , " ,

Uso. forma, dimensiones, reVestimiento del techo \j 'sistema de climatización
,del local. ,
Tensión de alimentación de la Il)stlllac,iÓfl el~ctrica.

los ni~e'es dé.,ilumlñacl6n :f, en IUJ(, c'orri!spond'ientes 'a cada local s€¡ún .1./'
uso ylenen dad'os eo el Cuadro'l: '

El valor r para cualquier local de trabajo desprovislo de ventanas o huecúS de
iluminación n~tural. esfa,rá entre los. valores E del escalón inmediatamente
superior al que le c?rresoonderia al local seaún'el Cuadro l. En ninoLln ca$O
dicho valor .ser6 inferio.r 8 500 lux.

Cuando la dift!renc:ia de ni'¡~1 de ilumináción entre <los locales CO/1¡illUO'~ sea
.uperic~ al' 2O'Yt, el nivel del menqs il~rninB(lo d~ ambo!; no serll i/1f~r:.:lr I! '
200 I~I(.

CDU 623,972

'.'-- ,_._._-----,------
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Color y acabado de las super­
licies del local

15 noviembre 1975

Los factores de reflex,i6n, p,.de las .superficie,S elel l\Jea! indican la relación del
flujo luminoso reflejado por dichas superflcleq respecto al flujo incidente"
total en las mismas.

Los colores ''de las ,surerficies del local ve'ndrán determinados por su's facto.
·fes de.reflexión que, a e~tetos del cálculo, se ajustarán a las tsrnas de valo:
res del Cuadro 2,
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Cuadro '~ IQcales de' trabajo Locales de uso pOollO frecuente o con demanda
Yiaual simple

P'f 8 8 7 7 7 7 7 8 8 7 7 7 7 7 7 6 5 6 3 3
P, 7 7 7 7 5 6 3 7 7 7 7 S 5 3 1 5 3 . 1 3 1

9, 3 1 3 1 3 1 1 3 I 3 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1

Siendo:.

PI Factor de .reflexión del t~cho

P~ Factor de reflexión de las paredes

Pa Factor de reflexión ,del suelo

En el Cuadro 3 figuran los. factores de reflexión aproximado;.; cie ,el\grl.nos de
los colores mate más usuales referidos a su clasificación sen,"n L"t Nc.rI11a
UNE-48103. Colores Normalizados: ~

~uadro 3 Denominación UNE

M 158 _Blanco amarillento
M 572 Amarillo verdoso claro

M 234 Rosa pál ido
M 512 Amarillo claro
M 516 Amarillo pálido
M 672 Verde amarillo pálido
fy1 71e Azul.muy pálido

M 113 Gris claro
M 272 Rosa amal"illento moderado
M 428. Pardo grisáceO claro
M 504 Amarillo fuerte
M 526 Amarillo grisáceo
M 532 Amarillo naranja vivo
M 564 Amarillo vel"doso moderado
M 621 Verde palido
M 662 Verde amarillo claro
M 693 Verde azulado pálido
M 716 Azul pálido

M 109 Gris medio
M 348 Naranja rojizo moderado
M 424 Pardo olaro .
M 522 Amarillo apagado
M 616 Verde claro

M 173 Gris azulado oscuro
M 205 Rojo-fuerte
M 414 Pardo moderado
M 614 Verde OSC:UiO
M 704 Azul mocierado

Factor de'reflexión aprClximadi> p

8

7

5

3

-

En locales de trabajo:

Las superficies de techo, paredes y plano de trabajo serán pref0fCnkrTicnte
mates.

Para evitar durante la noche el excesivo contraste hueco acristclado-pared
y el deslumbO:'1rnicnto por reflejo de las luminarias en los cri::;ta:es, las venta­
nas deberan estardotacJas de ,cortinas o persiana.s interiores,

Para evitar el deslumbramiento (Jurante el día, las ventanas que por su orien­
tación resulten expuestt1S al sol. diO,berán estar protegidas lI'eciiant(; ;.;ortlniJ.s,
persiallas, celosias o vidrios coloreados de bala transmisión.
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Diseño

NTE

lS noviemlire 1975 S. O. Clel E. Num.274

Instalaclo'nlS de ElectrilOidad

(1)
2

alumbrado
Int,erior IEI'

.Jnt.rlor lightlng, Deslgn '1875

Color eperente d. l•• ""'pe·
ru d. fluor••cencle

El. color aparente· (apariencia .del color de la lud m', adecuado para cada
localseglJl\ Iunlval de i1uminllci6n ~ lli~na d~d~ en'l Cuadro.4.

Cu.dro 4" ¡ ... IuX'

Color aparente·

. di iCI'" II~·.

IIIZ e41ida

d.UOO .• 2.000

luz intl:rmedia

Rendiml.nto··d.·c;olor d.'I"
J4mp~ra.d. fluor••e.neia .

El rendimiento ·de ·color (fidelidad an la reproducción de los colores lig los
objetos Iluminados) más adec4ad9 para cada local según su uso viene dado
en el Cuadro O. .

CriterIo 4, u.o

locales donde, la-fidell·
dad eñ la reproducción'
de los colores es de ~rl·

:mordial imp~rtancla'

Loeales dónde es neceo
uria una bu.ena.repr6~

ducción. del color

Localtls donde la fideli·
dad en.la reproducción
de los· colores es de
Importancia secundaria

. Como 'Indu~trias texti:
his, de' Imprenta Q de
pinturas. 'hospitales, lo·
cales .comerciales, ha·
'~eles, ,restaurantes,: vi·

: viendas. 'galerlas de
IIIrt.

tomó oncinas genera·
tes\ ,sales de.contabill·
dao,'·mecanog'rGfla. ctll·
éulo ..O 'delineación. la·
'boratorios, ~ull!ls. salas
de lectura

Como.vestrbulos, zonas
de circulación, l!llmace·
nes, cuartos de máqui·
nas, flstl!lciones de ser·
,vicio. ·gimnasios, esta'
cionamientos, salas de
a~tos \l conferencias

-'"itlee .... r'lldimi.nlo d.
Color R•

50~ R¡<70

'lumln.rl••

--------._- - .

• En galer(as dé arte, locales para análisis cl(nlcos U parl!l olros trab~jos que
requieran percepción exacta de los coJores. el índice de rendimiento ce color
·sera ~

En locales.de· trabajo las luminarias para fluorescencia se dispondrán prefe·
rentemente con su eje longitudinal coincidente con la Irnea de visión, es decir
perpendicular a las mt"sas de trabajo.

, . .
En locales de trabajo nO deberán, emplearse luminarias para incandescencia

'abiertas que no e~tén dotadas de c810sla.

En lQ.cales con techos suspendidos las lumiharias preferentemente irán e~'
·potradas. Cuar)do este techo sea de placas, la elección de las luminarias se
.hará teniencJo en cuenta Il!ls dimensiones de las placas.

,'En I~cares con lIire'acondicionado, se utilizarAn preferentement~ luminllries
para fluor.escencia integradas', a través de las cuales ¡e efectúe la e"tracción
de aire del local. .

En I~ales dOl'de exista riesgo dé proyección de agua sobre las lurnin~ril\s
o donda la cantidad .de pOlvo o particulas sólidas en el aire sea eleo;nda. se
utilizarAn luminarias estancas. En locoles en los que. exista (iesgo de explOSión
se utili.1arán luminariO$ en1ideflagrantes.
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~specificación

IEI-S Equipo de In­
.candesc-encia
•Clase.L·R·S.N.
P.A.B.Tlpo.F

Símbolo Aplicación

Alumbrado de locales eón nivel de iluminación de5D a 20o-Iux y cualquier su..
perficie, o de locales con nivel de iluminación d~ 200.8 5.00 10x y superficie, de
h~st~ 30 mI,' .

IEI-9 Equipo de lIuo­
r8scencia~Cla ..
•••L.R.S·N·P·A•.
B.Tipo~C.F.R ••
Color aparente

Alumbrado de locales c'on nivel de iluminación de 200 a 500 lux y superficie.
mayor de SO m:, o de locales can nivel de iluminación superior a SOO luA. Y'
cualquier superficie.

4. Planos d~ obra
IEI-Plant.s

IEI-Detalles

Escala
Se-represenlarán por su simbolo los distintos equipos de ilumin~cjófl 1;100
previstos en .cada local. Se indicará el valor numérico dado. 8' sus
parámetros ... la separación entre ejes longitudinales y.transversales
de los equipos de iluminación y la distancia entre. las paredes y los
equipos más próximos a ellas así como laéolocaci6n·{adosada, em·
'potrada Ó suspendida) de los. mismos.

Se represen1arán gráficamente ~octos los detalles de:elemer:tos .para 1:20·
.Jos cllales no se haya adoptado' o no exista especificacióh NT~,

5.. Esquema

+'90 I 2OQ-+.-+ _-, ..1'''''9'-- --_..:... +_

Pl8nta cotas en ,cm

,. ,
-,

J r" ~~ .~ ", ~" .~~.rh ~h:-fi' ,
.~ " .

-..e13 ~~. ~~ ~ f..:;cE~+~ " ~ :1 .~h
~t ~ ,~

-CE3-E
I ~

~,," ~
~ ~ ~

-
" '- r ~.

~~ ~ . ." .~ r ~ ~ ~ ~

• i'"
~

~"~ ~ ~ ~ r ~ =:J t ~ ce 1'-' --< JIO< •- ----1 , ---.

iEI' 9$
Clase, E
L Longih,dinal, 200 (55), 136 (65), 76 (75), 112 (85)' cd/m'
L Transversal, 266(55),272 (65), 230 (7'», 317 (85) cd¡m'
R, 0,50
S: 350

N: 3 lámparas
P: 40 vatios
A: 118 cm
B: 45 cm
¡ipo: Empotrada, con celctia
C,4V F •
F: 80 lúmenes/vatio
Ra: ·70
Color aparente: luz intermedia
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En la pr~$f,Mte NTE se consióeran las clases fotométricas. de luminarias defí·
nide!. po.r fUnionTechniqu,e de l'Electricjté (~orma UTE 1,.,21) que se indican
en eI Cuadro 1.

En el Cuadro 1 se e,tableee además ulia. correlación aproxi1nada entre diChl\$
clases d. luminarias y las del sistema de ,clasificlIciOn British Zonal (BZ).
Igulllme~te se dan clJr1Ias tipo de distribución del flujo,luminoso como ejelnp~o.

Clase UTE A B e o E F G, H' I J K l M N O' POR S

Clase BZ1 2 3 6 l5 8
4 7 g

10'

~NT~
Cálculo

1. Definiciones
CI••ifIf:lción de l.. I"min..
rl••

Cuadro 1

Insilllaciones de Electricidad

alumbrado
Interior
Interior /ighling. CslculllliQn

3

IEI
1975

Factor•• de renexlón

Lumlnarl.s al...oad••

~H>-~t
.....~ .!!4-

'-----11- -'-l't----..x9------t-

T -
~T€r =r

.L f=i:-E~~

CDU .626,917.

Ejemplo

PI..,...

.~
/._-~

Se'considera un factor d.e pérdida do 'luz; P. igual a 0,80 Ó0,60 según el locar
sea de ambiente limpio o sucio Upara una frecuencía de limpieza del mismo
U de la!; luminaril\.s d~ 12 meses.
El 'ambiente del 10cIII se considerárá limpio cuando en él' no 'se produzcan

."habitualmente humos, vapores o polvo; en ceso con~rario el ambiente secan·
siderarásucip.

Además de los factores de reflexi6n de las superficies del I~r.al (PI' Pi YP.) se
considera a efectos d~ cálculo el factor de reflexión de la tarea visual, PI.;

p U O son la~ 'éli~ensiones de la planta rectllngulllr del local. En 10c31os a
equipar con luminarias alargadll!, la dimensión P es la del lado paralelo lilas
ejes longitudinales de las I"minarias; la dimonsi6n O es III deltado peroend¡'
cular a los ejes longitudinales ,de las luminarias. En locales a equipar con
luminarias no alargadas P y O son las dimensiones de los lados menor 11
mallor, respecti{amente'. . ,
Des 11:1 separllción m4xima enlre loS centros de dos luminarias conÚQuas. la
separación máximll ontre las paredes U los centros de las luminanás mas
'próximas 11 ellas será igual iDí2.

Se consideran luminarias alargadas aquellas en las que la relación entre la
longitud y el ancho de su base es superior a 2:1.
Se consideran no alargadas todas las demlls luminarias. .
Se consideran luminarias de ladós n'o iUrT;inos'os tll'S empotrables lJ todas
aquellas con áreas luminosas proyectadas .Iateralmente de alturd interior a
3 cm U,'o 'Iuminancia inferior e. ~50 candelas/m". Luminarias de lados luminosos
'son todas las demás. .

·Se- consideren luminarias abierlas las que carécen de elemento difusor con·
'tinuo en $U parle inferio~. .

A efecios de conirol de deslumbramienio directo se eslabíecS' para tas lumi-
naries abIertas UF) ángulo de protección S. ,
En' lllmlnarlas'con 'c~losia. S lis el á~O'u(o que forma la horizontal c~n la I/nea.
que une diagonalmente los bordes de dos lamas cO[lsecuti{at,

.En lumInarias sin celosla, S es el ángulo que forma la horizontal il1ngente
inferior a la lámpara instalada en la luminaria. con la linea que une dicho
-punto' de iangencia con el borde inferior de la ,armadura: En rúminarias 11
equipar con varias 16mparas se tomará la lámpara m4sdlstante del punto del,
torde inferior de la armadura utiliZado.
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.. Plano útil

Altura H
Altura e

Altura, h
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Plano 'útil es la superficie deré1eréncia"s6bre la qu.e !3eelectúa normalmente'
un trabajo.. Se considera-horizonta-t y situado a 0,85 ro del suelo.· En' zonas de
circulación Se considera coincidente con el suelo.

H e~ la altúra entr~ el plano útil y et plano de las luminarias.
e es la altura de, s!Jspensi"ón. Para 11Imir;?l-rias colgadas su valor es. igual a 113
tle la altura entre el plano útilij, el techo del 'oeal...Para.luminarias· adosadas
o emDotradt:.s su valores ¡guat-a O.

h esla altura e....tre la Unea de vis'i6n y el-planó .delas luminarias. La Unea de
visión se considera's 1,20 á 1,50,m' dtil suelQ:, para ,personas sentadas o de pié
respectiYamente.· .. •
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2. Procllso de Cáleúlo,
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Sección

Selección,de clases foiométricas.
Deter~lnaciÓ~'d~"la lumina~ia:a utilizar:
.Determinación ,del nÚmero 'de luiTilnadas.
·Distribu.ción·-de .las :Juminarias' en~ell.ocar._

¿,'~-~-
h'

cotas, en ,cm

,Selección de clases·fotométrica.

Determinación de 'la luminaria a
u,tilizaf

DetorminadÓn del número de lu..
minarias

Distribución de las IUlTlinarias
a utilizar

Las ,clases f61ométricasae'lurnin~riasdé posible utiHzaci6n se obtieM.f\-.eO'·la
Tabla 3, a pariirde los fa:ctores:de reflexión PI' p~ Y P3 'del tecllO, -'-as paredes'y
el, s;uelo¡ del- coeficiente q U det fndice·dellocal K. .... '
'El coeficiente, q se obt¡e~e en la Tabla 10- apartir del n¡\'el.de ·lluminaGJÓn E U
de los factores de reflexión Pi \:Illtv de 'las paredes y_de la tarea visual.
El rndice'dellocal K se obtiene en' la Tabla 2, a p~rtir de la~ dime¡1sionés en
'p!anta, P y O, del local bI ~e la altura. H entre el plano Útil, y er plano dEl l,\s
IU!TIinarias;

t.,Locales de uso poco f~ecuente 6co~ demalida.visuaLsímple: ..
Se pueden,utilizar luminarias 'de cualquier.a de' las clases: fotométri'cas. 'SJ~dee-lo
cionadasen la Tabla3. '
En caSo de utHi~ai'se lumina-rias ,abiertas, és'tas'tendrán (In ángulo de p(otec..
'ciónnp inferior al indicarlo en la:Tabla"4~' .

2. Locales de trabajo':' , . _.. . .
Se utilizarán luminarias·cuya: clase fotométnca.corresP9nda a alguna.de las
seleccionadas en la Tabla 3 y que satis~agansimultáneamente,las,sig~ier1tes-

condicio'les: '

las luminancias de la luminaria·no serán superiores a los valores:Hrpite d~do::'
en la Tabla 6correspond,ientes- a los valores de ¡.obtenidos en laTabla5.

La luminancia de la luminaria correspondiente'af mayor valor' i oblenidoen
la Tabla 5 no seré: superior al valor u obtenido en.. la Tabl~ 8.
En caso de utilizarse luminarias ~biertas, éstas tendrán un áng,u.lo, de profec~
ción no inferior al indicado en la Tabla 4.

Cuando se desée formar un. techo to'talmenle ocupado por lum'inarias, en '-lugar
de los valores de la Tab!a 6 se tomará (para cualquier lUminaria' en. cl,Jalqu1er.'
posiciOn ti pa~a .cualqui~:r valor de r) como ,Iuminancia Hmite 500, candelas/m!!.

El número n de luminarias nécesadas 'viene 'dada por.' l'a -expresión s¡~u¡ente:
. E.P.Q.l00' '
n= p.T.R.y

Siendo:
E 'Nivel de iluminación del local en lui.
P y O·Dimensionesen planta del local en rú.
p., Factor d~ p~rdiqa de..ll,lz~..
T flujo-total en-lúmenes de las. lámparas que equipan la luminaria ,,'ut¡.

lizar. . ' .
R .Rendimiento normalizado, dato de la luminaria,
v Coeficiente de.do por la rabia 9.

Lv separación O se obtiene en la Tabla 10 a partir de; la cl~~é de las l~mtináriáS
y de la altura H. '
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